
                                                      
Procedimiento para la Instalación de Paneles Solares para Propietarios 

Se envió una encuesta por correo electrónico a los propietarios solicitando el número de 

paneles solares que estarían interesados en adquirir en base a su consumo de kilowats x hr 

de los últimos 12 meses.      Resultados de la Encuesta 

• De 123 unidades 47 (38.21%) respondieron y 76 (61.78%) no respondieron. 

• Los paneles solicitados fueron 188. 

Procedimiento de Instalación 

1. Elaboración y Construcción de la Estructura 

o Se desarrollará y construirá una estructura para soportar la instalación de los 

paneles solares en las azoteas (arriba de los aires acondicionados) para los 

propietarios interesados. 

2. Costo y Pago por Panel 

o Los propietarios interesados, según los resultados de la encuesta, deberán 

pagar la cantidad de 2,420 pesos por cada panel solicitado. 

o Con este dinero se pagará la estructura que soportara los paneles. 

o Teniendo en cuenta que la fecha límite de pago serán 30 dias hábiles a partir 

de 15 de julio siendo la fecha limite el 23 de agosto.  

o De no realizar el pago perderán su derecho de apartado. 

o El pago del apartado de la estructura es directamente a la cuenta del 

proveedor (los amigos )  la cual se les adjuntara en el correo electrónico. 

3. Selección de Proveedores y Reglas de Instalación 

o Los propietarios tendrán la libertad de contratar al proveedor que más les 

convenga para la compra e instalación de sus paneles solares, de acuerdo 

con las siguientes reglas: 

▪ Los paneles solares deben ser iguales en tamaño, forma y color. 

▪ Deben ser autorizados por la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) para su correcto uso. 

4. Inversión y Gastos 

o Toda la inversión y los gastos de instalación correrán a cargo de cada 

propietario. Esto incluye la compra de los paneles solares y cualquier equipo 

adicional necesario, como inversores etc. 

Información Adicional 

Para obtener información más detallada o resolver cualquier duda, los propietarios pueden 

contactar a la administración del condominio. 

Atentamente, 

Administración del Condominio Nick Price 


